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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle del Cauca, Febrero Veintiuno  (21) del año dos mil veintitrés (2023) 

Rad: 768454089001-2022-00020-00 

Auto:    099 

 
                               La respuesta dada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cartago,    a través de la cual informa  el número de matrícula inmobiliaria  que  se abrió 

con fundamento  en la anotación 317 del certificado de tradición No. 375-11551,    será 

agregada al  proceso correspondiente y su contenido se pone en conocimiento de la parte 

demandante  para los fines que estime pertinentes. 

 

                               De otro lado, se insta a la parte actora para que atienda el requerimiento 

que  le hizo el despacho en  proveído No. 536 de fecha noviembre 16 de 2022,1 a fin de 

evitar la paralización del proceso y como quiera que el cumplimiento de la carga procesal 

impuesta, se hace necesario para abordar adecuadamente la inspección judicial que habrá 

de realizarse dentro de este proceso.     

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

Juez 

                                                           
1 Archivo 049 folios 1-3 ibídem  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Ulloa - Valle Del Cauca
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